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VALPARAÍSO, 10 de abril de 2025.

OFICIO N° 1136/2025

 
La COMISIÓN DE AGRICULTURA, SILVICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, acordó oficiar a US., para solicitar que se disponga 

la suspensión de la restricción del uso de la leña en Machalí, hasta que no se 

dispongan las medidas adecuadas para apoyar el recambio de dispositivos.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

acuerdo y por orden del Presidente de la Comisión, diputado JORGE 
RATHGEB SCHIFFERLI.

Dios guarde a US.,

CARLOS CÁMARA OYARZO
Abogado Secretario de la Comisión

- A LA MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE, SEÑORA MARÍA 
HELOISA ROJAS CORRADI.
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